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nínistraiiÉ pronniíal 
GoMerno M 

ile la proviOGia de león 
C I R C U L A R 

Habiendo regresado a esta capital, 
me hago cargo^ nuevamente del 
mando de la provincia, cesando el 
limo. Sr. D. Félix Buxó, Presidente 
de la Audiencia Provincial, que in 
terinamente la de sempeñaba . 

Se hace públ ico , para general co
nocimiento. 

León, 27^de Agosto de 1951. 
2873 El Gobernador civil, 

J . V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 51 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

tiat Wnte Heglamento de Epizoo-
"Hde 26 de Septiembre de 1933 y a 
Hfesta del Sr. Jefe del Servicio 
ofici¡¡fclal de Ganader ía , se declara 
mr.:Tlmcnte extinguida la Perineu-

municipal de 

ofic Ói G a n a d e r í i , 
mo3;mcnte extinguida la Peri 
Vaidpf en eA t é r m i n o municipal de 
declar ?no ' cuya existencia fué de-
de A J . * 0ficialmente con fecha 31 

^Bosto de 1950. 
Q o o f i ^ se publica en este periódi-

Leó Para Seneral conocimiento, 
n'13 de Agosto de 1951. 

2803 Gobernador Civil interino 
Félix Buxó 

CIRCULAR NÚM. 52 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe provincial 
de Ganader ía , se declara oficialmen
te extinguido el Carbunco bacteri-
diano en el t é r m i n o municipal de 
Santa Cristina dé Valmadrigal. 'cuya 
existencia fué declarada oficialmen 
te con'fecha 5 de Junio de 1950. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 10 de Agosto de 1951. 
2792 Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 
o 

o o 
CIRCULAR NUM.,53 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganader ía , se "declara ofi 
cialmente extinguida la Brucelosis 
en el t é rmino munic ipal de La Pola 
de Gordón, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 20 de 
Abr iLde 1950. ; , . 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 10 de Agosto de 1951. 
2795 El Gobernador Civil interino, 

Félix Buxó 

A N U N C I O 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

han sido declarados conclusos para 
t i tuláción de la conces ión, los expe 
dientes nombrados «Berenguela rer 

cera», n ú m . 10.954, de 106 pertenen
cias de mineral de ca rbón , en el 
t é r m i n o mémic ipa l de Toreno del 
Sil, siendo concesionario D, Fran
cisco Alonso Vil laverde/con domic i 
lio en Bembibre, cuyo representante 
en Leión^es D. ;Toraás Ladreda; «Ma-
ribel», n ú m . 11.160, de 100 pertenen
cias, de mineralljde ca rbón , en los 
t é rminos municipales de Vega de 
Espinareda y Fabero^ siendo conce
sionario D. Domingo López Alons©, 
con domicil ioTen León; «Mary-Nie-
ves», n ú m , 11.254, de 54 pertenen
cias de mineral de wolfram, en el 
t é r m i n o munic ipa l de|Ponferrada, 
siendo concesionario D." Nicanor 
F e r n á n d e z Trigales, con domici l io 
en Ponferrada,] cuyo representante 
en León es la Agencia Cánta lap ie -
dra. 

Lo que se publica en cumpl imien
to de lo dispuesto en el a r t ícu lo 92 
del Reglamento de Minería , advir
tiendo que contra esta dec la rac ión 
cabe recursjo ante la Dirección Ge
neral de Minás y Combustibles, en 
el plazo de treinta días , a partir de 
fecha de esta pub l i cac ión . 

León, 1S de Agost® de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. Moreno. 2822 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia del juici© ejecutivo pro
movido ante este Juzgado por don 
Francisco Seara González," vecinq 



de La Virgen del Camino, y re-
presentado^por el Procurador don 
José Antonio Delás Vega, contra 
D. Benito F e r n á n d e z Canal, vecino 
de esta capital. Puente Castro, sobre 
pago de 10.023 pesetas de principal , 
intereses y costas, he acordado por 
pnmdencia 'de] esta fecha, sacar a 
públ ica subasta, por segunda vez, 
t é r m i n o de veinte dias, y con la re
baja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación para la primera, y 
sin suplir previamente la falta de 
t í tulos, los bienes del deudor embar
gados en dicho1 procedimiento que 
se describen así: 

1. * Un solar, antes huerto, en el 
t é rmino municipal de esta ciudad, 
barrio de San Pedro, p r ó x i m o a 
Puente Castro, en la carretera de 
L e ó n a Madrid . Tiene una medida 
supert^cial aproximada de 206 me-
tros "y 70 dec ímetros cuadrados; \in-
da: de frente, que está p r ó x i m a 
mente ai Este, can la carretera 
de León a Madrid, a la que tiene 
una l ínea de 10,10 metros; por la iz 
quierda, entrando o Sur, en una lí
nea de 20,20 metros, con presa; por 
la derecha, entrando, o Norte, en lí
nea de 19,30 metros, con el camino 
del ba r r í» de San Pedr®, y por la es 
palda, tondo u Oeste, en una l ínea 
de 10,10 metros, con huerto 4e don 
Andrés Aller . Sobre el solar descrito 
se cons t ruyó una casa, que t a m b i é n 
se comprende en esta traba que se 
efectúa, compuesta de planta de se-
misó tano , baja y dos más , con una 
superficie edificada por planta de 
ciento noventa y tres metros y se
tenta y cinc® dec ímet ros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad al tomo 797, l ibro 109. folio 194, 
finca 6694, inscr ipc ión 2.a. Tasada en 
cuatrocientas mil'pesetas. 

2, a U n c a m i ó n de transporte, mar
ca Hispano Suiza, de 16 HP., ma
t r ícu la L E - 4084. Tasado en treinta 
y cinco m i l pesetas. 

Dicha subasta se ce lebra rá en la 
Sala Audiencia de este Juzgado — 
Palacio de Justicia, planta baja— 
el dia veintisiete de Setiembre próxi
mo, y hora de las . doce treinta, ad
vir t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en ella debe rán consig 
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, p»r lo 
menos, al diez por ciento del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta; que no se a d m i t i r á n pos
turas que¡no cubran las dos terceras 
partes del tipo de esta segunda su
basta; que el remate podrá hacerse 
a calidad de'ceder a un tercero, y 
las cargas y g r avámenes anteriores 
y preserentes al c réd i to 'de l tactor, si 
las hubiere, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, sin destinarse a • su ' ex t inc ión el 
precio del remate, en tend iéndose 
que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Dado en León, a 21 de Agosto de 

m i l novecientos^cincuenta y uno.— 
Luis Santiago Iglesias. —El Secreta 
r io , A. Tor í ce s . 
2849 . N ú m . 794.-138,60 ptas, 

Juzgado municipal de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

Carraffa, 'Juez munic ipa l de la 
ciudad de L e ó n , Doctor en De 
recho. 
Por ék; presente en cumplimiento 

de lo acordado en ju i c io verbal se 
guido'con e l ' n ú m . 265 de 1951 á ins
tancia de Consuelo F e r n á n d e z , v iu
da de Morán , contra Asterio Pérez 
Prado, mayor de edad, casado, ve 
c iño que fué de León , en reclama 
c ión de doscientas veinte pesetas, i n 
tereses legales y costas, se cita a (U 
cho demandado para que compa
rezca en la Sala de expresado Juzga 
do, sita en el nuevo Palacio de Jus
ticia, para e l id ía catorce de Septiem 
bre p r ó x i m o a las diez horas, para 
la ce lebrac ión del correspondiente 
ju i c io verbal, y se hace saber al de 
mandado que la copia de la. deman
da obra en Secre tar ía a su disposi 
c ión , y se le apercibe que de no com 
parecer seguirá el j u i c io en su re
beldía , conforme dispone la Ley, en
c o n t r á n d o s e el demandado actual
mente en ignorado domici l io y pa
radero, y al parecer residiendo en 
Venezuela, aunque la demandante 
niega este hecho, pero que su ú l t imo 
domic i l io y residencia lo fué en 
León y sejpractica la c i tación con 
forme dispone el a r t í cu lo 725 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civi l , por 
medio de edictos, y én el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Y para que ^sirva de c i tac ión al 
demandado en forma legal, se expi 
de el presente edicto en León a vein 
te de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta ylnno.—F. Domiogo-Berrue-
ta.—P. S. M., Miguel Torrerres. 
2865 N ú m 792 —47,30 ptas. 

Juzgado comarcal de Benavides 
de Orhigo 

Don Nicolás Mar t ínez Sánchez , Se
cretario del Juzgado comarcal de 
Benavides de Orbigo. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

de que se h a r á mér i to , se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

Sen tenc ia .—Én Benavides de Or 
higo, a veinticuatro -de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y un®; vistos 
por el Sr. D . Francisco Antoalo Mé 
rida Sabugo, Juez comarcal de esta 
vi l la y su comarca jud i c i a l , los pre
cedentes autos de juic io verbal de 
faltas, seguidos ante este Juzgado a 
y i r tud de denuncia de D. Faustino 
González, factor de c i rcu lac ión de la 
Es tac ión del Ferrocarr i l de Vegue-
l l ina de Orbigo. Contra Luis García 
Solera. Felipe Lazcano Arbizu y Ra 
fael Aragón Inhiesta, de cuarenta y 
dos. treinta y~dos y cincuenta y dos 

anos de fdad, respectivamentn 
sado, soltero y casado- inn ; ca-
m e c á n i c o y jornalero; na t„ r ?trial, 
D u e ñ a s (Falencia), E s t e í a mQales d¿ 
y Valladol id, r e s p i c t i v a m e ^ Y ^ ) 

sido parte el Ministerio FiscaiqUe ha 
lesiones a Laureano Pérez r l e 
guardagujas de la citada Esta.T-0' 
ferroviaria. ^aciQQ 

F a l l o . - Q u e debo condenar y Con 
deno a Felipe Lazcano A r b i z / y Ra" 
fael Aragón Inhiesta, como amore: 
responsables de una falta de leSn° s 
y otra de coacción, definidas V s^S 
Clonadas en el3 a r t í cu lo 582 v n,íi«Í 
ro V del a r t ícu lo 585 del* 
Penal, respectivamente, con la enn 
currencia de una circunstancia aera 
vante de responsabilidad, a las nen^ 
de treinta d ías de arresto menor 
d e b e r á n cumpl i r en pr is ión y paao 
de los honorarios facultativos ñor 
la primera de dichas faltas, y ¿u i t a 
de cien pesetas por la segunda, a 
cada uno de ellos, y en caso de im
pago de esta ú l t ima "al arresto^ubsi-
diar io de cinco días más; imponién
doles a cada uno una tercera parte 
de las costas del ju ic io , y debo absol
ver y absuelvo libremente de todo 
cargo en este ju ic io a Luis García 
Solera, declarando de oficio la terce 
ra parte de las costas procesales. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio,, mando y firmo.—Francisco 
A Mérida.—-Rubricado. ^ 

F u é publicada en el día de su te
cha. 

Y para que sirva de notificación a 
los denunciados Luis García Solera, 
Felipe Lazcano Arbizu y Rafael Ara
gón Inhiesta, eü ignorado paradero, 
expido la presente que se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con el visto bueno del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado en Be
navides de Orbigo, a veinticuatro de 
Julio de m i l novecientos- cincuenta 
y uno.—Nicolás Martínez.—V.0 B.0: 
E l Juez municipal , Francisco A. Mé
rida. 2749 

ANUNCIO PARTICULAR 

BANGO E S P A Ñ O L DE CREDITO 

Sucursal de León 
Hab iéndose extraviado ^ libreta 

de Ahorros n ú m . 228/2503, de esta 
Sucursal, se anuncia al P^"1100'^^ 
si en el plazo de treinta días, ea 
fecha de pub l icac ión de £ste anude 
ció; no se presenta reclamación ^ 
tercero, se expedi rá duP^,08 ..ij, la 
cha libreta, considerando nu^en-
original y quedando el Banco, 
to de toda responsabilidaa- ^ 

León a 21 de Agosto de l ^ ' 
Director, Nicolás Revenga Mor"-

N ú m . 793.-23,10 2863 

I m p . de la Dipu tac ión pro*>n ciaJ 


